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GRANADA

Un sofisticado laboratorio forense agilizará las
investigaciones judiciales
Irá enclavado en el nuevo Instituto de Medicina Legal que se construye en el
Parque de Ciencias de la Salud Realizará sus primeros trabajos a mediados de
2008

MIGUEL ALLENDE/GRANADA

Granada ha emprendido la cuenta atrás para
contar, en un plazo de apenas año y medio, con el
Instituto de Medicina Legal y Forense más puntero
existente en Andalucía. La consejera de Justicia y
Administración Pública, María José López, colocó
ayer la primera piedra de esta institución pública,
que irá ubicada en terrenos del Parque
Tecnológico de Ciencias de la Salud y muy
próximo al nuevo Hospital Clínico. El futuro
edificio unificará en una misma sede todos los
servicios propios de las competencias que ha de 
asumir, por lo que habrá un mayor
aprovechamiento de los recursos humanos y 
materiales hasta ahora disponibles, poniendo 
punto y final a la dispersión actual de éstos. 

Pero el 'valor añadido' que tendrá la nueva
institución forense vendrá dada por uno de los
servicios de que dispondrá y que será de
referencia para toda Andalucía: el laboratorio. Al
mismo llegarán cuantas muestras son tomadas de personas que han sido víctimas de
muerte violenta, de intoxicaciones, de cualquier otro tipo de agresión y cuyo análisis
resulta vital para esclarecer las causas de su fallecimiento. También para resolver la
investigación que se lleve sobre cada caso concreto y que los posteriores juicios no se
dilaten en el tiempo. 

María José López destacó ayer al respecto, que el nuevo laboratorio estará vinculado a
la labor que desempeña hasta ahora el Instituto Nacional de Toxicología, cuya carga de
trabajo impide en muchas ocasiones respuestas rápidas a las demandas que se
plantean desde toda la Comunidad. «En Andalucía el referente del estudio y de la
clínica del laboratorio se hará desde la ciudad de Granada, precisamente desde el
Instituto de Medicina Legal», resaltó la consejera. 

Otros servicios

Pero no será el laboratorio forense el único servicio relevante del que disponga Instituto
de Medicina Legal. Como es comprensible, éste asumirá todo el trabajo que ya se
realiza en Granada en distintas sedes, la de los juzgados de la Caleta y la que está
anexa a la Facultad de Medicina en las que ser reparten unas tareas y otras. 

En las instalaciones de que dispondrá a partir de mediados de 2008, más de 3.406
metros cuadrados, tendrán cabida igualmente los servicios de Patología Forense, de
Clínica Médico-Forense, la comisión de Docencia e Investigación y servicios de
dirección y administración. 

Con la construcción del nuevo edificio se concentrarán todos los servicios antes
mencionados en un mismo lugar y además «se podrá ampliar las instalaciones
existentes, lo que nos va a permitir contar con un amplio espacio adecuado a la 
naturaleza científico técnica propia del instituto y al aumento de su plantilla de
personal», señaló María José López.

La consejera defendió también la ubicación del Instituto de Medicina Legal en el PTS
como «la mejor posible» y aprovechó la oportunidad para calificar al recinto como un
ambicioso proyecto de investigación y desarrollo en las disciplinas médicas y
sanitarias».

Edificio luminoso

El edificio concebido por los arquitectos Andrés López, Rosa Palacios y Jesús Bouzo
para sede del Instituto de Medicina Legal y Forense parte de una inspiración muy
granadina: la de los viejos secaderos de tabaco. También de la arquitectura islámica. La
propia consejera calificó el diseño del inmueble como de «espacioso, luminoso,
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transparente, diáfano y abierto». Unos epítetos con los que quiso transmitir la idea de
que el edificio se salía de la línea habitual que han tenido este tipo de instalaciones en
toda España y apostaba por un modelo completamente innovador. 

La luminosidad interior del inmueble contrastará con la reserva de todas sus
instalaciones desde el exterior. «Para la ciudadanía va a ser un edificio penetrable,
cómodo y de fácil acceso», explicó López. Una idea que igualmente transmitió el
arquitecto Jesús Bouzo, al significar que el diseño no tenía una relación habitual con la
arquitectura de la que ha dispuesto la forensía tradicionalmente. «Desde el interior se
ve todo pero desde el exterior no hay manera de que te vean», dijo Bouzo en su
intervención.

Octavo inmueble

El gerente del PTS, Jesús Quero, resaltó por su parte que el Instituto de Medicina Legal
y Forense supone la implantación del octavo edificio en el recinto biosanitario
granadino. Recordó que existían ya cuatro edificios funcionando -como son el Centro
Europeo de Innovación (BIC), el Instituto de Parasitología y Biomedicina López Neyra y
el Complejo Multifuncional Avanzado de Simulación e Innovación Tecnológica 061
(CMAT)- y cuatro más en construcción -el nuevo Hospital Clínico, el Centro de
Desarrollo Farmacéutico y Alimentario, el Centro de Investigación Biomédica y los
laboratorios farmacéuticos Rovi-.

Quero señaló que el PTS se hallaba en estos momentos en un punto de inflexión, a
partir del cual «ya podemos atisbar lo que va a ser el horizonte del año 2010, cuando
todo lo que está en ejecución esté concluido y funcionando». 

También aludió al hecho de que la apuesta por un espacio tecnológico especializado
sectorialmente era «arriesgada», pues nunca se ha intentado construir en España un
recinto similar. Y este espacio de excelencia, subrayó Quero, está ya anclado en cuatro
pilares: el docente, el asistencial, el empresarial y el investigador. Para el último de ellos
ha sido decisiva la incorporación de la Consejería de Justicia con el nuevo centro.
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